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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.123/16

AYUNTAMIENTO DE CASILLAS

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Casillas sobre la ORDENANZA REGULADORA DEL USO DEL ALCANTARILLADO Y VER
TIDO DE AGUAS RESIDUALES Y SU ORDENANZA FISCAL cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contenciosoad
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia.

En Casillas, a 25 de agosto de 2016.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco

ORDENANZA REGULADORA DEL USO DEL ALCANTARILLADO Y VERTIDO DE
LAS AGUAS RESIDUALES

TÍTULO I  OBJETO Y ÁMBITO 

Artículo 1. Objetivo 

El objeto del presente reglamento u ordenanza de vertidos es garantizar el buen uso
del sistema público de conducción y tratamiento de las aguas residuales para que se pueda
cumplir con las exigencias impuestas por las leyes, a través de una regulación adecuada
de los vertidos al mismo que proteja la salud e integridad física de las personas que trabajen
en ello, como la vida útil y el buen funcionamiento de las estructuras y obra que lo compo
nen, y que proporcione una justa distribución de los costes entre los usuarios del sistema. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Quedan sometidos a los preceptos de este Reglamento todos los vertidos de aguas
pluviales y residuales, tanto de naturaleza doméstica como industrial que se efectúen a la
red de alcantarillado y colectores, desde edificios, industrias o explotaciones. 
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TÍTULO II  LIMITACIONES A LOS VERTIDOS 

CAPÍTULO 1: Control de la contaminación en origen 

Artículo 3. Control de la contaminación en origen 

Deberán realizarse los pretratamientos necesarios en origen en todos aquellos verti
dos que pueden infringir la normativa aplicable, desde la tipología más sencilla hasta aque
lla más compleja que requiera su evacuación como residuo líquido a empresa tratadora o
bien su aplicación agrícola si se correspondiera a contaminación orgánica, agrícola o pe
cuaria.  

CAPÍTULO 2: Vertidos prohibidos y limitados 

Artículo 4. Vertidos prohibidos 

Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red de alcantarillado, aguas resi
duales o cualquier otro tipo de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su
naturaleza, propiedades o cantidad, causen o puedan causar por sí solos o por interacción
con otros desechos, algunos de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en
las instalaciones de saneamiento: Formación de mezclas inflamables o explosivas. Efec
tos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones. Creación de con
diciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas, que impidan o dificulten el
acceso y/o la labor del personal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o
funcionamiento de las instalaciones. Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier
otro tipo de obstrucciones físicas, que dificulten el libre flujo de las aguas residuales, la
labor del personal o el adecuado funcionamiento de las instalaciones de depuración. 

Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo de los procesos y operaciones de
las plantas depuradoras de aguas residuales que impidan alcanzar los niveles óptimos de
tratamiento y calidad de agua depurada. 

Artículo 5. Vertidos limitados 

Queda prohibido verter directa o indirectamente a las redes de alcantarillado, vertidos
con las características o con concentración de contaminantes iguales o superiores en todo
momento a los expresados en la siguiente relación:

Parámetros Valor límite Tª 40ºC PH 610 uds Conductividad 5.000 uS/cm Sólidos en
suspensión 1.000 mg/l DQO 1.000 mg/l DBO5 500 mg/l TOC 450 mg/l Aceites y grasas
150 mg/l Cloruros 2.000 mg/l Cianuros libres 1 mg/l Cianuros totales 5 mg/l Dióxido de azu
fre (SO2) 15 mg/l Fenoles totales (C6H5OH) 2 mg/l Fluoruros 12 mg/l Sulfatos (SO4) 1.000
mg/l Sulfuros (SH=) 5 mg/l Sulfuros libres 0,3 mg/l Nitratos 100 mg/l Nitrógeno amoniacal
50 mg/l Fósforo total 50 mg/l Aluminio 20 mg/l Arsénico 1 mg/l Bario 10 mg/l Boro 3 mg/l
Cadmio 0,5 mg/l Cobre 1 mg/l Cromo hexavalente 0,5 mg/l Cromo total 5 mg/l Cinc 5 mg/l
Estaño 2 mg/l Hierro 1 mg/l Manganeso 2 mg/l Mercurio 0,05 mg/l Níquel 1 mg/l Plomo 1
mg/l Selenio 1 mg/l Color inapreciable en dilución 1/40 Detergentes 6 mg/l 

Pesticidas 0,10 mg/l Toxicidad (materias inhibidoras) 50 Equitox/m3 

Artículo 6. Variación de vertidos prohibidos y limitados.

Cuando las actividades viertan directamente al alcantarillado sustancias distintas a las
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relacionadas en el Artículo 5, que puedan alterar los procesos de tratamiento, sean poten
cialmente contaminadoras, que por su complejidad o volumen así se requiera, el Ayunta
miento podrá establecer condiciones y limitaciones específicas con carácter excepcional. 

Artículo 7. Caudales punta y dilución de vertidos 

Los caudales punta vertidos en la red no podrán exceder del valor medio diario en más
de 5 veces en un intervalo de 15 minutos, o de cuatro veces en un intervalo de una hora,
del valor medio diario. 

Queda terminantemente prohibido, salvo en los casos del Capítulo 3 (situación de
emergencia o peligro), el empleo de agua de dilución en los vertidos. 

CAPÍTULO 3: Situaciones de emergencia 

Artículo 8. Actuaciones en situación de emergencia 

Si bajo una situación de emergencia, se incumplieran alguno o algunos de los pre
ceptos contenidos en la presente Ordenanza, se deberá comunicar inmediatamente dicha
situación vía fax o cualquier otro método que demuestre su constancia, al Ayuntamiento y
al servicio encargado de la explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales. 

Una vez producida la situación de emergencia, el usuario utilizará todos los medios a
su alcance para reducir al máximo los efectos de la descarga accidental. 

En un término máximo de siete días, el usuario deberá remitir al Ayuntamiento un in
forme detallado del accidente, en el que junto a los datos de identificación deberán figurar
los siguientes:  Causas del accidente.  Hora en que se produjo y duración del mismo. 
Volumen y características de contaminación del vertido.  Medidas correctoras adoptadas.
 Hora y forma en que se comunicó el suceso. 

Con independencia de otras responsabilidades en que pudieran haber incurrido, los
costes de las operaciones a que den lugar los vertidos accidentales, serán abonados por
el usuario causante. 

TÍTULO III  UTILIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

CAPÍTULO 1: Uso obligado de la red 

Artículo 9. Uso obligado de la red 

Todas las viviendas, locales e instalaciones industriales o comerciales, tanto existen
tes como futuras, deberán conectarse a la red de alcantarillado a través de la correspon
diente conexión y de acuerdo con las prescripciones del presente Reglamento. 

No se admitirán vertidos a cielo abierto, ni a alcantarillas fuera de servicio, ni la elimi
nación de los mismos por inyección al subsuelo o deposición sobre el terreno.  Sólo justi
ficadamente se podrán autorizar vertidos a cauces públicos u otros sistemas de eliminación
de los mismos, en cuyo caso se ajustarán a lo establecido por la Ley de Aguas, Disposi
ciones complementarias u otra normativa aplicable. 

En toda vía pública la construcción del alcantarillado deberá preceder o, cuando
menos, ser simultánea a la del pavimento definitivo correspondiente. 

Podrá autorizarse a los particulares la ejecución, por sí mismos, de tramo de alcanta
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rillado en la vía publica. 

La conexión de la red de alcantarillado y el punto de conexión de nuevo usuario ten
drá que cumplir las exigencias de las Normas Urbanísticas 

ORDENANZA FISCAL

TASA DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de Real Decreto Legis
lativo 2/2004, de 5 de Marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la “Tasa de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales” que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar
tículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo.

Artículo 2º. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal, y su tratamiento para depurarlas.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras
y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para
depurarlas.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y entidades a que
se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que sean: 

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario,
usufructuario o titular del dominio útil en la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los
ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos
servicios, cualquiera que sea su título: propietario, usufructuario, habitacionista o
arrendatario, incluso en precario.

2. En todo caso tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usua
rio de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir,
en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4º. Responsables. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las per
sonas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tri
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butaria.

Serán responsables de subsidiarios de las administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 

Artículo 5º. Cuota tributaria

1. La Cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la
cantidad fija de 50,00 € por cada vivienda que comprenda el edificio, sumándose
todas ellas para el coste total.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y de
puración se determinará en función de la cantidad de agua medida en metros cú
bicos, generada en la finca:

 La base de la imposición para la prestación del servicio será el importe de la fac
turación por suministro de agua consumida mediante contador, y el tipo de gra
vamen será del 45% de la facturación trimestral, incluida la cuota fija y la
variable por consumo realizado. 

 En caso de conexión de las aguas de lluvia o manantiales a la red de sanea
miento el tipo de gravamen tendrá un incremento por finca, o parcela catastral:

Fincas hasta 100 m2: 5 euros/trimestre

Fincas entre 101 y 300 m2: 10 euros/Trimestre.

Fincas de más de 300 m2 y 1.000: 50 euros/Trimestre.

Fincas de más de 1.000 m2: 80 euros/Trimestre.

Si no se hubiera instalado contador de agua la cuota trimestral será de 50,00 € por vi
vienda y 105,00 € para las industrias.

Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa.

Artículo 7º. Devengo 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida,
si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.
El devengo por esta modalidad de la Tasa se procederá con independencia de
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación
del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

Artículo 8º. Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de
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alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natral si
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
se practique una vez finalizado el plazo de prestación de dichas declaraciones de alta y
baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco
metida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos perí
odos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna so
licitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practi
carán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y
plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9º. Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sancio
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artícu
los 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse de conformi
dad con lo previsto en el artículo 17.4 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, desde su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.


